
Más de 150 artículos sobre Responsabilidad Penal de 
la Persona Jurídica

30 Mar | 2021Autor: Miguel LuyoCita del autor: Luyo, Miguel (2026). "Más de 150 artículos sobre Responsabilidad Penal de la Persona 
Jurídica". Recuperado el: 30 de marzo del 2021, de https://academia360.deleyes.pe/articulos/mas-de-150-
articulos-sobre-responsabilidad-penal-de-la-persona-juridica

Las personas jurídicas también pueden responder penalmente por un hecho delictivo. Por ello, entender la 
estructura compleja de las mismas debe hacerse desde una perspectiva del Compliance. Con esto se podría 
implementar una adecuada cultura de cumplimiento y se lograría evitar algún tipo de responsabilidad empresarial.

Hace unas semanas, publiqué un listado de artículos que nos ayudan a entender el Compliance. Entonces, para 
generar un equilibrio, ahora publico más de 150 artículos que he podido revisar sobre la Responsabilidad Penal de 
la Persona Jurídica.

1. “La sociedad penada; cómo, por qué y para qué. Sobre la responsabilidad penal de la persona jurídica”, escrito 
por Carlo Enrico Paliero y publicado en el año 2013.
2. “La responsabilidad de las personas jurídicas para los delitos de corrupción en América Latina”, publicado por 
la Organisation for economic co-operation and development.
3. “La responsabilidad penal de la persona jurídica: del Societas delinquere non potest al societas delinquere 
potest”, publicado por Renato Vargas Ysla.
4. “La responsabilidad penal en la persona jurídica”, escrito por Francisco Estepa Domínguez y publicado en el 
año 2012.
5. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas en el derecho ecuatoriano”, escrito por Frank Mila y 
publicado en el año 2020.
6. Informe especial “La responsabilidad penal de la persona jurídica en los delitos de corrupción”, publicado por la 
Procuraduría Pública Especializada en delitos de Corrupción en el año 2019.
7. “La persona jurídica ante el derecho y proceso penal”, escrito por Óscar Morales y publicado en el año 2011.8. “El triángulo de responsabilidad penal en la persona jurídica”, publicado por el portal World Compliance 
Association.
9. “Responsabilidad penal de persona jurídica y corporate compliance”, escrito por Teresa Moral y publicado por 
Cuatrecasas en el año 2015.
10. “¿Quia peccatum est o ne peccetur? Una modesta llamada de atención al Tribunal Supremo”, escrito por Jesús-
María Silva Sánchez y publicado en el año 2021.
11. “M&A y Compliance: la sucesión de la responsabilidad penal de la persona jurídica”, escrito por Carlos Zabala 
López-Gómez y publicado en el año 2020.
12. “Criminal compliance ambiental y responsabilidad de las personas jurídicas a la luz de la LO 1/2015, de 30 de 
marzo”, escrito por Elena M. Górriz Royo y publicado en el año 2019.
13. “Responsabilidad penal de las personas jurídicas: interpretaciones cruzadas en altas esferas”, escrito por 
Alejandro Ayala González y publicado en el año 2019.
14. “El delito de financiación illegal de los partidos políticos desde la perspectiva de la responsabilidad penal de 
estos como personas jurídicas”, escrito por José León Alapont y publicado en el año 2018.
15. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Regulación española”, escrito por José Luis Díez Ripollés 
y publicado en el año 2012.
16. “Sobre la organización en el dominio de la organización”, escrito por Kai Ambos y publicado en el año 2011.17. “Responsabilidad penal de la persona jurídica en el derecho comparado”, escrito por Pedro Donaires Sánchez y 
publicado en el año 2013.
18. “La cuestión de la responsabilidad penal de la persona jurídica en el derecho brasileño”, escrito por Luiz Regis 
Prado y publicado en el año 2000.”
19. “La Ley de Responsabilidad Penal Empresarial de la República Argentina (27.401) y la Responsabilidad de la 
Persona Jurídica, escrito por José Daniel Cesano y publicado en el año 2020.
20. “La persona jurídica como responsable penal ante el proceso”, escrito por Patricio Arribas y Atienza y 
publicado en el año 2017.
21. “Crítica de las modernas construcciones de una mal llamada responsabilidad penal de la persona jurídica”, 
escrito por Luis Gracia Martín y publicado en el año 2016.
22. “La evolución de la responsabilidad penal de la persona jurídica en Brasil y el sistema de doble imputación”, 
escrito por Matheus Borges Kauss Vellasco y publicado en el año 2020.
23. “La responsabilidad de la propia Persona Jurídica en el Derecho Penal peruano e iberoamericano”, escrito por 
Dino Carlos Coria y publicado en el año 2001.
24. “La importancia de implanter un Sistema de compliance para evitar la responsabilidad penal de la persona 
jurídica”, escrito por Ángel López Atane y publicado en el año 2017.
25. “Responsabilidad penal de la persona jurídica en el ámbito del derecho penal económico”, escrito por Marlus 
H. Arns de Oliveira y publicado en el año 2015.
26. “Cuadernos penales José María Lidón: Reforma penal – Personas jurídicas y tráfico de drogas, Justicia 
restaurativa”, publicado por Deusto Digital en el año 2011.
27. “De dónde venimos y a dónde vamos? Sobre la proyectada reforma de la responsabilidad penal de la persona 
jurídica y el nuevo delito de administradores”, escrito por Alberto Gómez Fraga y publicado en el año 2014.
28. “Contra la responsabilidad penal de la persona jurídica”, escrito por Alex Van Weezel y publicado en el año 
2010.
29. “Recensión: La responsabilidad penal de las personas jurídicas: un modelo legislativo”, escrito por Alex van 
Weezel y publicado en el año 2010.
30. “Sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por José Ramón Serrano-Piedecasas 
Fernández y publicado en el año 1997.
31. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Jesús Alfonso Poncela García y publicado en 
el año 2016.
32. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Jacobo Dopico Gómez-Aller y publicado en el 
año 2018.
33. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Percy García Cavero y publicado en el año 
2018.
34. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas en el Derecho Penal argentino”, escrito por Gabriel 
Gustavo Merola y publicado en el año 2020.
35. “La responsabilidad penal de la persona jurídica y el derecho comunitario”, escrito por José Daniel Cesano y 
publicado en el año 2004.
36. “Apuntes sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Pablo R. Banchito en el año 
2006.
37. “Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Penal, Sección 1ª) 154/2016, 29 de febrero”.38. “Actualización de la política criminal en materia de responsabilidad de la persona jurídica”, escrito por Natalia 
Mora Navarro y publicado en el año 2014.
39. “Las fuentes de imputación de la Responsabilidad penal corporativa”, escrito por Raquel Roso Cañadillas y 
publicado en el año 2014.
40. “La introducción a la responsabilidad penal de las personas jurídicas en la legislación española”, escrito por 
Miguel Ángel Boldova Pasamar y publicado en el año 2013.
41. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas en el Código Penal español (una visión crítica), escrita por 
Javier Gustavo Fernández Teruelo y publicado en el año 2011.
na (otra) aproximación al régimen de responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Juan de Dios 
Cárdenas Gálvez y publicado en el año 2018.
43. “Responsabilidad penal de las personas jurídicas y compliance: caso Ecuador”, escrito por José Roberto 
Pazmiño Ruiz y publicado en el año 2019.
44. “Criterios de atribución de responsabilidad en el seno de la persona jurídica en el artículo 31 bis del texto 
proyectado”, escrito por José Antonio Choclán Montalvo y publicado en el año 2008.
45. “Naturaleza jurídica y sentido económico de la responsabilidad penal de las personas jurídicas. Reflexiones en 
relación a la Ley Nº 27.401”, escrito por Diego Hernán Goldman y publicado en el año 2018.
46. “Autorregulación e imputación penal de la persona jurídica en España y Chile”, escrito por Juan Ignacio Leo-
Castela y publicado en el año 2020.
47. “Las fuentes de imputación de la Responsabilidad penal corporativa”, escrito por Raquel Roso Cañadillas y 
publicado en el año 2014.
48. “La evolución ideológicaa de la discusión sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por 
Jesús María Silva Sánchez y publicado en el año 2008.
49. “Sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas y su incidencia en Colombia”, escrito por Daniel 
Tolosa Russi y publicado en el año 2015.
50. “La cuestión de la responsabilidad penal de las personas jurídicas. Un punto y seguido”, escrito por Laura 
Zúñiga Rodríguez y publicado en el año 2004.
51. “Una tercera vía en materia de responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Santiago Mir Puig y 
publicado en el año 2004.
52. “El valor de la jurisprudencia penal en el ámbito de la responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito 
por Miguel Ángel Morales Hernández.
53. “Necesidades en la regulación procesal de la responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Ángel 
Juanes Peces y publicado en el año 2011.
54. “Algunas consideraciones sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Mercedes 
García Arán y publicado en el año 1998.
55. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas en el deporte: cuestiones fundamentales”, escrito por 
Manuel Rodríguez Monserrat y publicado en el año 2020.
56. “Análisis constitucional de la responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Darío Banzzani 
Montoya y publicado en el año 2001.
57. “Responsabilidad penal de las personas jurídicas: Cumplimiento normativo – compliance”, escrito por Javier 
Pascual y publicado en el año 2016.
58. “El debido control en la responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Carlos Manuel Cuevas 
Oltra y publicado en el año 2017.
59. “La función de los compliance programs en la responsabilidad penal-económica de la empresa”, escrito por 
Sergio Pérez Gonzáles y publicado en el año 2015.
60. “La responsabilidad penal de la persona jurídica tras la reforma de la LO 5/2010: entre la hétero y la 
autoresponsabilidad”, escrito por Alfonso Galán Muñoz y publicado en el año 2011.
61. “Los criterios de imputación de la responsabilidad penal de los entes colectivos”, escrito por Silvina 
Bacigalupo y publicado en el año 2011.
62. “La Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en el Derecho Penal Español a partir del Nuevo Código 
Penal Español”, escrito por María del Carmen Vasco Mogorrón y publicado en el año 2000.
63. “La persona jurídica como Nuevo sujeto pasivo del proceso penal en los ordenamientos chileno y español”, 
escrito por Ana María Neira Pena y publicada en el año 2014.
64. “Evolución del tratamiento jurídico de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en la legislación 
peruana”, escrito por Sonio Chino Flores y publicado en el año 2016.
65. “Responsabilidad penal de las personas jurídicas: programa de cumplimiento efectivo de la empresa y delitos 
fiscales”, escrito por María Luis Fernández de Soto Blass y publicado en el año 2019.
66. “Una propuesta de interpretación restrictiva en materia de responsabilidad penal de las personas jurídicas”, 
escrito por José Manuel Palma Herrera y publicado en el año 2013.
67. “Cuestiones controvertidas sobre la responsabilidad de las personas jurídicas en el proceso penal y la eficacia 
de los programas de cumplimiento”, escrito por María Concepción Rayón Ballesteros y publicado en el año 2019.
68. “Cuestiones fundamentales de la responsabilidad penal de las personas jurídicas y los programas de 
cumplimiento normativo (compliance)”, escrito por Fátima Pérez Ferrer y publicado en el año 2018.
69. “Autoorganización empresarial y autorresponsabilidad empresarial: Hacia una verdadera responsabilidad penal 
de las personas jurídicas”, artículo publicado por Carlos Gómez-Jara Díez y publicado en el año 2006.
70. “Responsabilidad penal de las personas jurídicas: Un estudio de derecho comparado entre Argentina y Brasil”, 
escrito por Jardel de Freitas Soares y publicado en el año 2014.
71. “Parámetros internacionales para la aplicación de un sistema de responsabilidad penal de las personas jurídicas 
en chile”, escrito por Adrián Fuentes Campos y publicado en el año 2008.
72. “Empresas transnacionales y responsabilidad penal de personas jurídicas: ámbito de aplicación subjetivo de la 
ley penal española en el contexto de la Unión Europea”, escrito por Marta García Mosquera y publicado en el año 
2013.

73. “La reforma de la responsabilidad penal de las personas jurídicas: el papel del juez ante el peligro de hipertrofia 
de las compliance”, escrito por Miriam Cugat Mauri y publicado en el año 2015.
74. “Responsabilidad penal de las personas jurídicas y criminalidad organizada”, escrito por Laura Zúñiga 
Rodríguez y publicado en el año 2008.
75. “El actuar por otro y la responsabilidad penal de las personas jurídicas en el marco del Derecho penal tributario 
y de la Seguridad social”, escrito por Juan Carlos Ferré Olivé y publicado en el año 2016.
76. “Aportación del derecho administrative sancionador a la configuración de la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas”, escrito por María Lindón Lara Ortiz y publicado en el año 2014.
77. “Responsabilidad penal de las personas jurídicas tras la LO 1/2015 y medidas para evitarla”, escrito por 
Fernando Osuna Martínez Boné y publicado en el año 2015.
78. “Dilemas sobre la apreciación de la idoneidad de la mediación: responsabilidad penal de las personas 
jurídicas”, escrito por Juan Alberto Díaz López y publicado en el año 2013.
79. “Responsabiliad penal de las personas jurídicas y de sus órganos de gestión. Entre la dogmática y la política 
criminal”, escrito por Iván Meini Méndez y publicado en el año 1996.
80. “Responsabilidad penal de los órganos de representación de las personas jurídicas: consideraciones sobre la 
cláusula del actuar en lugar de otro”, escrito por Renzo Antonio Vinelli Vereau y Nicolás Bellido Clavijo y 
publicado en el año 2008.

81. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas (con especial referencia a los clubes deportivos) y los 
programas de cumplimiento”, escrito por Eva Cañizares Rivas y publicado en el año 2017.
82. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas: un paso hacia adelante… ¿un paso hacia atrás?, escrito por 
María Ángela Cuadrado Ruiz y publicado en el año 2007.
83. “Análisis de la regulación legal de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en España”, escrito por 
Nicolás Rodríguez García y publicado en el año 2012.
84. “Los criterios jurisprudenciales para exigir responsabilidad penal a las personas jurídicas en el delito 
corporativo”, escrito por Miguel Ángel Morales Hernández y publicado en el año 2018.
85. “Responsabilidad penal de las personas jurídicas por delitos relacionados con el mercado de valores”, escrito 
por Paz Lloria García y publicado en el año 2017.
86. “La responsabilidad civil del compliance officer en la aplicación de los programas de prevención de delitos y la 
anueva eximente de responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Gustavo Adolfo Matos Expósito y 
publicado en el año 2017.

87. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas en el delito de blanqueo de capitales”, escrito por María 
Mercedes Fernández Saldaña y publicado en el año 2020.
88. “Responsabilidad penal de los entes colectivos: una revisión crítica de las soluciones penales”, escrito por 
Manuel A. Abanto Vásquez y publicado en el año 2012.
89. “El modelo brasileño de responsabilidad penal para entidades jurídicas: un comentario de la Ley 9.605/98 y el 
nuevo Código Penal”, escrito por Túlio Felippe Xavier Januário y publicado en el año 2020.
90. “Problemas de responsabilidad (penal, administrativa y civil) en el ámbito empresarial por accedentes de 
trabajo”, escrito por Laura Zúñiga Rodríguez y publicado en el año 2008.
91. “Observaciones iusfilosóficas sobre la responsabilidad penal de las organizaciones”, escrito por Martin – 
Luther y publicado en el año 2020.
92. “La duplicidad sancionadora y naturaleza de la responsabilidad de la persona jurídica en caso de accidente de 
trabajo en España”, escrito por Rosa Rodríguez Martín y publicado en el año 2015.
93. “La regulación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas por los delitos de terrorismo”, escrito por 
María Elena Torres Fernández y publicado en el año 2020.
94. “Esbozo de un modelo de atribución de responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Percy 
García Cavero y publicado en el año 2012.
95. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas en el derecho ecuatoriano”, escrito por Frank Mila y 
publicado en el año 2020.
96. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas en la jurisprudencia chilena”, escrito por Iván Navas 
Mondaca y publicado en el año 2018.
97. “La introducción de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en derecho español en virtud de la LO 
5/2010: perspectiva de lege data”, escrito por Asier Urruela Mora y publicado en el año 2012.
98. “Recensión del libro de Manuel Gómez Tomillo. Introducción a la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas en el sistema español”, escrito por Isidoro Blanco Cordero y publicado en el año 2011.
99. “Desafíos de la ley de responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Héctor Hernández Basualto 
y publicado en el año 2012.
100. “Aciertos y desaciertos de la regulación costarricense sobre responsabilidad penal de personas jurídicas”, 
escrito por Sergio Herra Rodríguez y publicado en el año 2021.
101. “El delito de financiación ilegal de los partidos políticos desde la perspectiva de la responsabilidad penal de 
estos como personas jurídicas”, escrito por José León Alapont y publicado en el año 2018.
102. “La pertinencia del reconocimiento de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en España y 
valoración de la constitucionalidad y legalidad del modelo establecido”, escrito por Juan José Gonzáles Rus y 
publicado en el año 2015.

103. “Sobre el valor de las certificaciones de adopción e implementación de modelos de prevención de delitos 
frente a la responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Jean Pierre Matus Acuña y publicado en el 
año 2017.

104. “El compliance y la responsabilidad penal de las personas jurídicas en Colombia”, escrito por Francisco 
Bernate Ochoa y publicado en el año 2018.
105. “¿Responsabilidad penal de todas las personas jurídicas? Una antecrítica al símil de la ameba acuñado por 
Alex Van Weezel”, escrito por Carlos Gómez-Jara Díez y publicado en el año 2010.
106. “Los delitos de cuello blanco y la exclusión del delito de apropiación indebida en el marco de la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas”, escrito por Flor Patricia Gonzáles Sánchez y publicado en el año 
2011.

107. “¿Forman parte los programas o modelos de cumplimiento normativo del núcleo típico de la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas?, escrito por Iván Bayo Roque y publicado en el año 2017.
108. “El modelo español de responsabilidad penal de las personas jurídicas: análisis a través de aportaciones 
doctrinales y de la jurisprudencia de la Sala Segunda del Trinbunal Supremo”, escrito por Álvaro Mendo Estrela y 
publicado en el año 2017.

109. “Forreign Corrupt Practices Act y la responsabilidad penal de la empresa”, escrito por Héctor Gadea 
Benavides y publicado en el año 2015.
110. “El rol de la autoregulación en la determinación de la responsabilidad penal del empresario”, escrito por 
Sergio Rodríguez Salinas y publicado en el año 2021.
111. “La responsabilidad penal de personas jurídicas como omisión legislativa en Colombia”, escrito por Pedro 
Gonzáles y publicado en el año 2014.
112. “Responsabilidad penal de las personas jurídicas y mecanismos para su prevención”, escrito por Diego 
Quinteiro Cruz y publicado en el año 2017.
113. “Modelo de atribución de responsabilidad penal en la ley Nº 20.393 que establece la responsabilidad penal de 
las personas jurídicas: ¿culpabilidad de la empresa, heteroresponsabilidad o delito de infracción del deber?”, 
escrito por Andrés Ortúzar Gjuranovic y publicado en el año 2012.

114. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas: un estudio comparado entre España y el Perú”, escrito por 
Rafael Chanjan Document y Carmen Fernández Díaz y publicado en el año 2016.
115. “El caso de los modelos de responsabilidad penal de las personas jurídicas en la jurisprudencia y doctrina 
españolas”, escrito por Camilo Moreno-Piedrahita Hernández y publicado en el año 2019.
116. “El modelo de responsabilidad criminal de las personas jurídicas tras la LO 5/2010”, escrito por Andrés Díaz 
Gómez y publicado en el año 2011.
117. “Cultura del cumplimiento y exención de responsabilidad de las personas jurídicas”, escrito por Íñigo Ortiz de 
Urbina Gimeno y publicado en el año 2018.
118. “Responsabilidad social, gobierno corporativo y autorregulación: sus influencias en el derecho penal de la 
empresa”, escrito por Adán Nieto Martín y publicado en el año 2008.
119. “Responsabilidad penal de los órganos de dirección de las empresas mineras respecto a los delitos contra el 
medioambiente”, escrito por Leonardo Fernando Calderón Valverde y publicado en el año 2015.
120. “Incorporación de la responsabilidad autónoma de las personas jurídicas en el dictamen sobre el nuevo 
Código Penal: ¿ahora sí se necesita un compliance?”, escrito por Carmen Ruiz Baltazar y Walter Palomino 
Ramirez y publicado en el año 2015.

121. “¿Delitos de personas jurídicas? A propósito de la Ley austriaca de responsabilidad de las agrupaciones por 
hechos delictivos”, escrito por Ricardo Robles Planas y publicado en el año 2006.
122. “Problemas y soluciones a la imputación de las personas jurídicas en el proceso penal. Perspectiva legal y 
constitucional”, escrito por Alejandro Abascal Juanquera y publicado en el año 2013.
123. “Hacia un derecho penal empresarial basado en el modelo constructivisat de autorresponsabilidad penal en el 
sistema jurídico-penal colombiano”, escrito por Sergio Dietes Calderón y publicado en el año 2016.
124. “Responsabilidad penal de las personas jurídicas: el contenido de las obligaciones de supervisión, 
organización, vigilancia y control referidas en el art. 31 bis 1. b) del Código Penal español”, escrito por Javier 
Fernández Teruelo y publicado en el año 2019.

125. “Análisis de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en Colombia: perspectivas y críticas a la 
sanción administrativa. Un camino hacia la pena privativa de la autonomía empresarial”, escrito por Juan Sebastián 
de Martino Carreño y publicado en el año 2018.

126. “El compliance en tiempos de responsabilidad penal de las personas jurídicas en Ecuador”, escrito por Tatiana 
Araujo-Correa y publicado en el año 2019.
127. “La criminalidad organizada. Una aproximación al derecho penal italiano, en particular la responsabilidad de 
las personas jurídicas y la confiscación”, escrito por Raúl Carnevali Rodríguez y publicado en el año 2010.
128. “Reflexiones a propósito de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en la reciente reforma 
legislativa argentina. Algunas cuestiones dogmáticas y político criminales de la ley Nº 27.401”, escrito por José 
Manuel Palma Herrera y publicado en el año 2018.

129. “Los problemas en la imputación penal de las personas jurídicas en el Ecuador”, escrito por Pedro Martín 
Páez Bimos y publicado en el año 2017.
130. “Imputación penal de las personas jurídicas frente al fenómeno de la criminalidad organizada”, escrito por 
Rosana Luggren y publicado en el año 2015.
131. “Justificación y conveniencia de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en chile, en delitos contra 
el medio ambiente”, escrito por Macarena Vivanco del Solar y publicado en el año 2017.
132. “La responsabilidad penal de las personas jurídicas en la reciente reforma legislativa argentina. Algunas 
cuestiones dogmáticas y político criminales de la ley Nº 27.401”, escrito por José Daniel Cesano y publicado en el 
año 2018.

133. “La imputabilidad de las personas jurídicas y su capacidad para ser parte en el proceso penal”, escrito por 
Antonio Gudín Rodríguez y publicado en el año 2017.
134. “Un breve análisis de la Responsabilidad Administrativa de las Personas Jurídicas regulada en la Ley Nº 
30424”, escrito por Carolina Rodríguez Castro y publicado en el año 2019.
135. “Oportunidad procesal en las cusas penales seguidas contra personas jurídicas? Una reflexión a la luz de la 
práctica de los NPAs y DPAs en Estados Unidos”, escrito por Alejandro Turienzo Fernández y publicado en el año 
2020.

136. “Defecto de organización y reglas de comportamiento en la imputación de las personas jurídicas”, escrito por 
Francisco Javier Bedecarratz Scholz y publicado en el año 2020.
137. “Imputación de personas jurídicas y Derecho a la no colaboración activa”, escrito por Juan José Gonzáles 
López y publicado en el año 2016.
138. “Compliance y responsabilidad penal de la empresa”, escrito por Dino Carlos Caro Coria.139. “Sobre la llamada responsabilidad administrativa de las personas jurídicas”, escrito por Dino Carlos Caro 
Coria.
140. “La responsabilidad administrativa de las empresas corruptas”, escrito por Dino Carlos Caro Coria.141. “Responsabilidad penal de la persona jurídica y criminal compliance: ¿una opción política criminal?”, escrito 
por Ana Cecilia Hurtado Huailla y publicado en el año 2015.
142. “El compliance penal en la atribución de responsabilidad penal/administrativa de las personas jurídicas”, 
escrito por André Sota y publicado en el año 2020.
143. “La responsabilidad de las personas jurídicas: ¿un problema del derecho penal?”, escrito por Manuel Abanto 
Vásquez y publicado en el año 2010.
144. “Responsabilidad penal y administrative de las personas jurídicas en delitos relacionados con la corrupción”, 
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